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1. En virtud de las leyes/reglamentos/prácticas de 
su país, ¿están los licenciantes/licenciatarios de 
PI obligados a registrar los contratos de 
licencias? 
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2. Si ha elegido (a), (b), (c) o (d) en respuesta a la 
pregunta 1, ¿con cuál entidad deben los contratos ser 
registrados? 
 
[3. Si ha elegido (a), (b), (c) o (d) en respuesta a la 
pregunta 1, ¿cuándo debe ocurrir el registro?] 
 
4. Si ha elegido (a), (b), (c) o (d) en respuesta a la 
pregunta 1, ¿son los contratos de licencia de PI 
analizados para determinar su potencial impacto sobre 
la competencia? Si es así, ¿qué entidad hace esta 
determinación y cuándo? 
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5. Si se responde afirmativamente a la pregunta 4, 
¿hay cláusulas en los acuerdos de licencia de 
propiedad intelectual que pueden ser identificadas 
como restricciones “incondicionales” de la 
competencia (per se violaciones antimonopolio) y 
que, por tanto, se consideran ilegales e inválidas 
sin el examen de cualesquiera eficiencias 
potenciales producidas? 
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1. Contratos de Transferencia de Tecnología (CTT) que 
impliquen la licencia/cesión de PI no están imunes a la 
aplicación del derecho de competencia/antimonopolio, 
apesar de los reconocidos efectos positivos. 
 
2. Sin embargo, el monitoreo ex ante de los CTT no es 
práctica común. El registro los CTT en general, si exigido, 
en general lo es sólo para efectos de información pública, 
y posibilitar efectos contra terceros. 
 
 
 
 
 

11 



 
3. El registro de CTT, cuando exigido, es realizado por las 
oficinas nacionales de PI. 
 
4. La elección de cláusulas per se es una práctica común 
en las leyes nacionales, pero en general prevalece el 
análisis a posteriori por las autoridades de competencia (o 
los tribunales) en el marco de la regla de la razón.  
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Gracias! 
 

Los resultados de la labor de la OMPI sobre 
PI y Competencia están en 

http://www.wipo.int/ip-competition/en/ 
 
 

nuno.carvalho@wipo.int 
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